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CONVOCATORIA PARA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PARA LA ADQUISICIÓN DE “MATERIALES PARA EL PROGRAMA TU CASA 2011” DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO. EJERCICIO 2011.



1.1. Contratante 

PRESIDENCIA DE CORONEO, GTO., a través de la Dirección de Desarrollo Social en adelante MUNICIPIO, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento (RLAASSP), a través de la Dirección de Desarrollo Social, ubicada en H. Colegio Militar No. 55, Col. Centro, C.P. 38590, Coroneo, Gto.; con teléfono 421-4730357 Ext. 115 ó 114 celebrará la citada invitación, bajo la siguiente convocatoria: 

1.2. Carácter de la invitación 
La presente invitación es de carácter nacional. 

1.3. Número de la invitación 
La presente invitación será identificada con el número de convocatoria: 

PMC-DIDESO-ADQ-003-11 

1.4. Ejercicio fiscal de la contratación 
La contratación de la presente invitación corresponde al ejercicio fiscal 2011. 

1.5. Idioma 
El MUNICIPIO recomienda la lectura completa y cuidadosa de la convocatoria, con el fin de que elaboren debidamente sus proposiciones, en IDIOMA ESPAÑOL. 
1.6. Disponibilidad presupuestaria 
El contrato que se celebrará para la formalización para la adquisición de los bienes objeto de esta invitación cuenta con suficiencia presupuestal la cual fue otorgada por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), a través del MUNICIPIO, en la clave presupuestal 200-110-003-069-000 denominada “TU CASA 2011”.

2.1. Información específica de los bienes a adquirir 
Descripción de los bienes a adquirir: 

	No.
	MATERIALES
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	Total

	1
	ARMEX DE 10X15
	ML
	1344
	$19.20
	 $     25,804.80 

	2
	ARENA
	M3
	145.6
	$190.00
	 $     27,664.00 

	3
	GRAVA CRIVADA
	M3
	89.6
	$250.00
	 $     22,400.00 

	4
	PIEDRA BRAZA
	M3
	168
	$150.00
	 $     25,200.00 

	5
	TEPETATE DE RELLENO
	M3
	84
	$140.00
	 $     11,760.00 

	6
	PIPA DE AGUA
	M3
	56
	$60.00
	 $      3,360.00 

	7
	CLAVOS 2 1/2
	KG
	84
	$23.00
	 $      1,932.00 

	8
	CABLE THW-LS CAL.12 CONDUMEX
	ML
	588
	$8.00
	 $      4,704.00 

	9
	CABLE THW-LS CAL.14 CONDUMEX
	ML
	588
	$6.00
	 $      3,528.00 

	10
	SOQUET DE PORCELANA
	PIEZA
	28
	$22.00
	 $         616.00 

	11
	POLIDUCTO NEGRO DE 25 MM DE DIAMETRO
	ML
	420
	$6.00
	 $      2,520.00 

	12
	BOTE PARA LAMPARA TIPO SPOT
	PIEZA
	28
	$14.00
	 $         392.00 

	13
	CINTA PLASTICA DE AISLAR DE 20 CM
	PIEZA
	28
	$15.00
	 $         420.00 

	14
	CHALUPA GALVANIZADA
	PIEZA
	56
	$5.00
	 $         280.00 

	15
	TAPA PARA CHALUPA,. APAGADOR Y CONTACTO
	LOTE
	28
	$50.00
	 $      1,400.00 

	16
	SUMINISTRO DE PUERTA DE 2.10X0.90 MTS. DE PERFIL DE 1 1/2", TABLERO DE 3 PIES, CHAPA INCLUYE VIDRIO, PROTECCIÓN, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION
	PIEZA
	28
	$1,470.00
	 $     41,160.00 

	17
	SUMINISTRO DE VENTANA CORREDIZA DE 0.90X1.20 MTS., VIDRIO Y PINTURA, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN
	PIEZA
	28
	$700.00
	 $     19,600.00 

	18
	RENTA DE MADERA
	M2
	28
	$35.00
	 $         980.00 

	19
	CALHIDRA
	BLTOS
	672
	$35.00
	 $     23,520.00 

	20
	CEMENTO GRIS
	BULTO
	1400
	$96.00
	 $   134,400.00 

	21
	VARILLA DE 3/8"
	PZA
	420
	$75.00
	 $     31,500.00 

	22
	ALAMBRE No. 18
	KG
	280
	$18.00
	 $      5,040.00 

	23
	BLOCK DE 12x20x40
	PIEZA
	9800
	$5.50
	 $     53,900.00 

	24
	DICEL
	LITRO
	280
	$9.00
	 $      2,520.00 

	25
	PINTURA PARA INTERIORES MARCA COMEX
	LITRO
	392
	$51.00
	 $     19,992.00 

	26
	SELLADOR PARA PINTURA
	LITRO
	140
	$52.00
	 $      7,280.00 

	27
	TUBO DE SILICON TRASPARENTE
	PZA
	14
	$46.15
	 $         646.10 

	28
	COPLE DE 1/2" PVC HIDRAULICO
	PIEZA
	6
	$3.00
	 $           18.00 

	29
	TUBERIA DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	ML
	18
	$7.50
	 $         135.00 

	30
	PEGAMENTO ALTA RESISTENCIA P/PVC HIDRAULICO
	LITRO
	1.2
	$180.00
	 $         216.00 

	31
	CODO DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	PIEZA
	6
	$3.00
	 $           18.00 

	32
	MANGUERA PARA FREGADERO
	PIEZA
	12
	$28.00
	 $         336.00 

	33
	CONTRACANASTA PARA TARJA
	PIEZA
	6
	$70.00
	 $         420.00 

	34
	COPLE DE 2" PVC SANITARIO
	PIEZA
	6
	$6.00
	 $           36.00 

	35
	CODO DE 90° DE 2" PVC SANITARIO
	PIEZA
	6
	$6.00
	 $           36.00 

	36
	TUBO DE 2" PVC SANITARIO
	ML
	18
	$10.00
	 $         180.00 

	37
	PEGAMENTO PARA PVC SANITARIO
	LITRO
	0.36
	$95.00
	 $           34.20 

	38
	TARJA DE ACERO
	PIEZA
	6
	$600.00
	 $      3,600.00 

	39
	MEZCLADORA PARA TARJA
	PIEZA
	6
	$230.00
	 $      1,380.00 

	
	
	 
	 
	SUBTOTAL
	 $   478,928.10 

	
	
	
	
	IVA
	 $     76,628.50 

	
	
	
	
	TOTAL
	 $   555,556.60 


La descripción detallada de los bienes se encuentra en el anexo 1 de esta convocatoria denominado "proposición técnica". El período mínimo de garantía de los bienes que se requiere es de 60 días naturales, contados a partir de la fecha en que termine la vigencia del contrato. 
2.2. Precio máximo de referencia (No aplica para este proceso) 
2.3. Descripción de normas que deben cumplir los licitantes 
De conformidad por la Dirección de Desarrollo Social y la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de acuerdo a un análisis, solo se deberá de cumplir con las características que rigen a cada producto de las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas, las normas internacionales, las normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

2.4. Método de validación de pruebas de acuerdo al Artículo 29 fracción X de la LAASSP (No aplica para este proceso) 

2.5. Cantidades y tipo de contratación 
Las cantidades a contratar son las que se citan en el anexo económico de esta convocatoria. 

El instrumento que formalizará la adquisición de los bienes objeto de esta invitación, es a través de un contrato sujeto a las condiciones previstas en el Artículo 45 de la LAASSP. 

2.6. Modalidad de contratación 
La modalidad de contratación bajo la que se desarrollará este proceso de invitación será la de: 
· Esquema binario (Cumple-No cumple), 

2.7. Tipo de adjudicación 
El MUNICIPIO asignará el contrato correspondiente a esta invitación a un sólo licitante. 

2.8. Las condiciones contractuales a las que se sujetará el licitante adjudicado 
Datos a considerar en el modelo de contrato: 

2.8.1. Plazo y lugar de entrega de los bienes. 
El plazo máximo para la entrega de los bienes es de 55 días naturales contados a partir de la firma del contrato. 

Los bienes objeto de la presente invitación deberán entregarse a los beneficiarios del programa “Tu Casa 2011” de acuerdo al anexo G.
2.8.2. Seguros (No aplica para este proceso) 
2.8.3. Deducciones (No aplica para este proceso) 
2.8.4. Obligación garantizada 
En caso de incumplimiento por parte del proveedor a las obligaciones que se tengan pactadas, se harán efectivas las garantías que procedan. 

2.8.5. Ajuste a la garantía 
En caso de que llegaran a presentarse cambios en el monto, plazo o vigencia del contrato, el proveedor deberá ajustar la garantía otorgada, para lo cual deberán entregar a MUNICIPIO el endoso correspondiente.


3.1. Calendario y lugar de los actos. 
	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Junta de aclaraciones
	No aplica para este proceso
	Presidencia Municipal de Coroneo, ubicada en la Calle H. Colegio Militar No. 55, Col. Centro, Coroneo, Gto. C.P. 38590

	Visita a las instalaciones
	No se realizaran visitas
	

	Presentación y 

Apertura de proposiciones
	14/JUNIO/2011
	
	

	Fallo
	14/JUNIO/2011
	2:00pm
	

	Firma de Contrato
	Dentro de los 5 días naturales siguientes a la notificación del fallo.
	De 9:00 a.m. a 3:00 p.m.
	Oficina de Jurídico ubicada en la Calle H. Colegio Militar No. 55, Col. Centro, Coroneo, Gto. C.P. 38590


Para todos los efectos las fechas, horas y lugares son las que se detallan en el presente calendario. 

3.1.1. Aclaraciones a la convocatoria de la invitación 
No habrá junta de aclaraciones, en caso de dudas se recomienda enviarlas en el formato anexo 2 de esta convocatoria denominado “Solicitud de Aclaraciones” antes del 13 de junio de 2011, preferentemente por correo electrónico a las direcciones: socialcoroneo2009_2012@hotmail.com, con copia a uiapcoroneo@hotmail.com a efecto de dar respuesta a las dudas antes del 14 de junio de 2011. 

Cualquier modificación a la convocatoria de la invitación, incluyendo las que resulten de la o de las aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.
3.2. Instrucciones para elaborar las proposiciones técnicas y económicas. 

3.2.1. Utilizar el modelo de proposición técnica incorporado como anexo 1 y el modelo proposición económica como anexo A de esta convocatoria; estos modelos podrán ser reproducidos por cada licitante en el modo que estimen conveniente, debiendo respetar su contenido y preferentemente el orden indicado. 

3.2.2. Deben ser legibles, impresas y/o mecanografiadas preferentemente en papel membretado del licitante o al menos señalar la denominación, domicilio y teléfonos del licitante. 

3.2.3. Las cartas que presenten los licitantes bajo protesta de decir verdad, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los licitantes deben presentarse firmadas en forma autógrafa en la última hoja del documento que las contenga y rubricadas en cada hoja por el representante del licitante. El hecho de no rubricar todas las hojas que lo integren y sus anexos no será motivo de descalificación. 

3.2.4. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 
3.3. Entrega de las proposiciones y documentación 
La entrega de proposiciones se hará en un sólo sobre cerrado que contendrá las proposiciones técnica y económica. La documentación distinta a las proposiciones podrá entregarse, a elección de licitante, dentro o fuera del sobre que las contenga, el día del acto de recepción y apertura de proposiciones.

3.4. Acto de presentación y apertura de proposiciones 
3.4.1. No se aceptarán proposiciones que se presenten después de la fecha y hora límite señaladas en el calendario de esta convocatoria. 

3.4.2. Asimismo, se informa que no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador después del inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

3.4.3. En caso necesario, MUNICIPIO, podrá modificar el lugar, fecha y hora en que se dará la apertura de las proposiciones de conformidad con el Artículo 33 de la LAASSP. 

3.5. Firma de acta 

Se levantará la minuta por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Coroneo, Gto., que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar las proposiciones que se presenten en forma impresa en tiempo y forma, así como el importe de cada una de ellas, las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma; la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 

La Minuta referida anteriormente, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la invitación. 

La inasistencia de los participantes al acto de presentación y apertura de proposiciones será de su estricta responsabilidad. 

3.6. Recepción de proposiciones por otro medio 
No se aceptarán proposiciones enviadas a través del servicio postal o de mensajería. 

3.7. No podrán retirarse las proposiciones recibidas 
Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, estas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del proceso de invitación hasta su conclusión. 

3.8. Presentación de una proposición 
Los licitantes que participen sólo podrán presentar una proposición para la presente invitación. 

3.9. Forma de entrega de las proposiciones 
Las proposiciones técnica y económica deben presentarse por escrito sin tachaduras ni enmendaduras, dentro de un sobre cerrado de manera inviolable. La documentación complementaria deberá presentarse simultáneamente con la proposición, dentro del sobre de ésta o fuera de él, a elección del licitante. 

3.10. Revisión preliminar de las proposiciones 
El 14 de junio de 2011 de las 9:00 a las 12:00 horas la convocante podrá revisar preliminarmente la documentación distinta a las proposiciones técnica y económica y registrar a los participantes, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

3.11. Acreditamiento de personalidad 
El licitante deberá entregar escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada; documento que los licitantes deberán exhibir con el objeto de acreditar su personalidad en el acto de presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 48 fracción V del RLAASSP, acompañado de copia por ambos lados de identificación oficial vigente anexo 3. 

3.11.1. Si la persona que firme las proposiciones técnicas y económicas, no puede asistir al acto de presentación y apertura de proposiciones, podrá enviar a otra persona, expidiéndole carta poder simple conforme al anexo 4 de esta convocatoria, denominado “Carta poder simple", donde lo faculte para representarlo en dicho acto, acompañada de copia por ambos lados de identificación oficial vigente de quien otorga y quien recibe el poder. 

3.11.2. El objeto social o giro comercial establecido en la escritura constitutiva o en alguna modificación a ésta de la empresa participante, deberá abarcar la realización de los actos necesarios para cumplir con las obligaciones contenidas en el contrato materia de esta invitación. 
3.11.3. Toda esta documentación solicitada para acreditar el cumplimiento de los requisitos se entregará el día del "acto de presentación y apertura de proposiciones”, al momento del registro de participantes, simultáneamente con las proposiciones, dentro del sobre de ésta o fuera de él, a elección del licitante, se recomienda se entregue relacionada conforme al anexo F de esta convocatoria denominado “Verificación de la recepción de los documentos requeridos en la convocatoria de la invitación” 

3.12. Rúbrica de las proposiciones que se reciban. 
Un licitante a elección de los licitantes participantes, si asistiere alguno y el servidor público que esté facultado por el MUNICIPIO o el servidor público que ésta designe, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente se haya determinado en esta convocatoria. 

3.13. Acto de fallo y firma del contrato 
3.13.1. Acto de fallo 
Se celebrará Acto de Fallo en el que se presentará el dictamen técnico, administrativo y económico. En el fallo se hará constar el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas y se levantará para constancia el acta correspondiente.
En el acta del evento se dejará asentado el resultado del análisis de las proposiciones, sirviendo este documento como notificación formal a los interesados de los cumplimientos e incumplimientos determinados en las evaluaciones. Se registrarán en un cuadro comparativo, los importes ofrecidos. 

En caso necesario, el MUNICIPIO podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se notificará el fallo, de conformidad al Artículo 35 fracción III de la LAASSP. 

La inasistencia de los participantes no obstante haber sido invitados a la convocatoria de éste proceso, será de su estricta responsabilidad. 

El licitante ganador deberá presentar la totalidad de la documentación, para la formalización del contrato al siguiente día hábil a la fecha del fallo. 

3.13.2. Firma del Contrato 
El o los representantes del licitante ganador deberán presentarse a firmar el contrato, dentro de los 5 días naturales siguientes al fallo en la Dirección Jurídica de Adquisiciones, sita en H. Colegio Militar No.55, Col. Centro, Coroneo, Gto.

Quienes firmen el contrato deberán de tener facultades generales para actos de administración, debiendo acreditar su personalidad con el testimonio notarial correspondiente, con datos de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio cuando la Ley así lo establezca o bien, la constancia de que el mismo se encuentre en trámite de inscripción. 

Previamente a la firma el representante del licitante ganador deberá mostrar original para cotejo de la identificación oficial vigente, así como el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa que representa, también deberá presentar original o copia certificada para su cotejo y copia fotostática para su archivo de la escritura constitutiva y del poder con el que acredita su personalidad y facultades, y cualquier otra escritura en la que hubiese habido modificación y en caso de que aplique deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio que corresponda. 

Si el interesado no firmase el contrato por causas imputables al mismo, en el plazo previsto, el MUNICIPIO podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada, no sea superior a un margen del 10% de acuerdo a lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 46 de la LAASSP. 

3.13.3. Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato será a partir de la firma hasta el 31 de agosto del 2011.

3.13.4. Garantía contractual 
Para garantizar el cumplimiento del contrato. 

La garantía relativa al cumplimiento para la modalidad del contrato, deberá constituirse por el proveedor mediante la expedición de una fianza a favor del MUNICIPIO por el 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, sin considerar el I.V.A. Es indispensable que dicha fianza contenga por lo menos el texto contenido en el anexo 6 de esta convocatoria, denominado “Modelo de Texto de Fianza para Garantizar el Cumplimiento del Contrato”, aceptando expresamente que la afianzadora se somete al procedimiento de ejecución previsto en los Artículos 93, 94, 95 Bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La cual estará vigente hasta el total cumplimiento de sus obligaciones derivadas del contrato, recibidas a entera satisfacción del MUNICIPIO. 

a) Entrega de la garantía. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá entregarla el proveedor, en la Dirección de Desarrollo Social, ubicada en H. Colegio Militar No.55, Col. Centro, Coroneo, Gto., a la firma del contrato, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 48 de la LAASSP y conforme al anexo 6 de la presente convocatoria, “Modelo de Texto de Fianza para Garantizar el Cumplimiento de Contrato”. Para cubrir el pago de los bienes, la póliza de garantía deberá estar autorizada por el área jurídica del MUNICIPIO. 

b) Liberación de garantía. 

La garantía de cumplimiento será liberada ante la afianzadora cuando el proveedor haya cumplido con la totalidad de sus obligaciones derivadas del contrato y recibidos los bienes a entera satisfacción del MUNICIPIO. 

3.14. Vicios ocultos o defectos de fabricación 
El proveedor será responsable de los vicios ocultos o defectos de fabricación que presenten los bienes entregados a el MUNICIPIO, quedando obligado a sustituir el 100% del volumen devuelto en un plazo máximo que no deberá exceder de 30 días naturales contados a partir de la fecha de notificación. 

3.15. Prórrogas 
Previo al vencimiento del plazo de cumplimiento estipulado en el punto 2.8.1., de esta convocatoria, a solicitud expresa del proveedor y por caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles al MUNICIPIO, ésta podrá modificar el contrato a efecto de diferir el plazo para la entrega de los bienes. En este supuesto, deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas por atraso. 

En caso de que el proveedor no obtenga el diferimiento de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso, será acreedor de la penalización establecida en el punto 3.17 de esta convocatoria.
3.16. Sanciones 
Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de la LAASSP, podrán ser sancionados por la Secretaría de la Función Pública, conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

3.17. Penalización. 
La penalización que se aplicará por atraso en las fechas de entrega de los bienes son: 

1% (uno por ciento) calculado sobre el precio de los bienes no entregados en el plazo señalado en el punto 2.8.1., de esta convocatoria por cada día hábil de atraso hasta un máximo equivalente al importe de la garantía del cumplimiento del contrato. El pago del importe total del contrato quedará supeditado al pago que deba hacer el proveedor de la penalización por atraso en el que incurra. 

El pago de la penalización la deberá cubrir el proveedor al 5° (Quinto) día natural siguiente a la fecha en que el MUNICIPIO le notifique por escrito de la penalización y el importe correspondiente a la misma, debiendo efectuar dicho pago mediante cheque certificado, en favor del MUNICIPIO. 
La penalización por atraso no podrá exceder individual o acumulativamente del monto de garantía del contrato y en el evento de que el proveedor alcance el porcentaje de garantía de cumplimiento, el MUNICIPIO podrá rescindir el presente contrato y se aplicará la penalización por incumplimiento establecida en la Pena por incumplimiento del contrato de la convocatoria.

3.18. Pena por incumplimiento del contrato 
En caso de rescisión del contrato por causas imputables al proveedor, éste se compromete a pagar el MUNICIPIO, por concepto de pena por incumplimiento, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la rescisión que le haga el MUNICIPIO por escrito, una cantidad equivalente a la parte proporcional del importe de la garantía de cumplimiento del contrato que corresponda a las obligaciones incumplidas. 

3.19. Rescisión de contrato. 
Podrá ser motivo de rescisión del contrato, el incumplimiento por parte del proveedor, de cualquiera de los compromisos específicamente señalados en la convocatoria de la invitación y contraídos en el correspondiente contrato; así como, cuando haya transcurrido el plazo convenido para la entrega de los bienes sin que esto se haya llevado a cabo en su totalidad. 

Para efectos de lo anterior, se estará al procedimiento descrito en el Artículo 54 de la LAASSP. 

En este supuesto, se aplicará la pena por incumplimiento o en su defecto se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

En caso de que el MUNICIPIO rescinda el contrato sin necesidad de resolución judicial alguna, por causas imputables al proveedor, de conformidad con los términos previstos en el Artículo 41 fracción VI de la LAASSP, podrá adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la diferencia en precios con respecto a la postura inicialmente ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento). 

3.20. Terminación anticipada del contrato. 
El MUNICIPIO podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a el MUNICIPIO o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 Bis de la LAASSP. 

3.21. Suspensión (No aplica para este proceso) 
3.22. Características económicas. 
3.22.1. Precios: 

Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y presentarse conforme al modelo de “Proposición Económica” anexo A de esta convocatoria. 

3.22.2. Vigencia de la cotización 
La vigencia de la cotización deberá ser de 90 días naturales, contados a partir de la fecha del acto de recepción de proposiciones. 

3.22.3. Vigencia de precios 
Los precios no estarán sujetos a incremento alguno durante la vigencia del contrato correspondiente e incluso durante sus posibles ampliaciones. 

3.22.4. Condiciones de pago que se aplicarán. 
El MUNICIPIO cubrirá el pago de los bienes en moneda nacional de la siguiente manera: 

El pago del anticipo del 50% (IVA incluido) de los materiales objeto de la presente convocatoria, en los 5 días hábiles posteriores a la firma del contrato y a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y el restante 50% (IVA incluido) del importe del contrato, el cual se efectuará a los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y recibidos los bienes a entera satisfacción de el MUNICIPIO En caso de que el vencimiento del vigésimo día sea inhábil el pago se efectuará el día hábil inmediato posterior a éste. 

3.22.5. Pago interbancario 
En caso de que el proveedor manifieste su conformidad para que el pago se efectúe de manera interbancaria, deberá requisitar a la firma del contrato el formato que se incluye como anexo 8 de esta convocatoria, denominado “Solicitud de Pago Interbancario” 

3.23. Impuestos y derechos. 
Los impuestos y/o derechos que procedan serán pagados por: 

a) El MUNICIPIO, el I.V.A. que se derive de la facturación. 

b) El proveedor todos los demás impuestos y/o derechos que deriven de la prestación del servicio, excepto el IVA. 

3.24. Criterios varios que se aplicarán para adjudicar el contrato, se tomará en consideración lo siguiente: 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la invitación y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

· La proposición que hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 

· En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. 

· De subsistir el empate entre las personas de la micro, pequeña y mediana empresa nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del RLAASSP. 

3.26. Patentes, marcas y derechos de autor. (No aplica para este proceso) 
3.27. Declarar desierta una invitación. 
Se declarará desierta una invitación, en los siguientes casos: 

a) Si no se registra ningún licitante en la convocante. 

b) Si no se reciben al menos tres proposiciones el día del acto de recepción de proposiciones y apertura de proposiciones. 

c) Si al evaluar las proposiciones ninguna cumple con todos los requisitos establecidos en la convocatoria de la invitación. 

d) Si después de efectuada la evaluación no fuese posible adjudicar el contrato a ningún licitante porque sus precios rebasan el monto establecido para este proceso. 

e) Cuando sus proposiciones económicas estén por arriba del precio aceptable de conformidad con el Artículo, 37 fracción III o 38 (primero y segundo párrafo) de la LAASSP., conforme a la investigación de mercado realizada o del cálculo para determinar la inaceptabilidad del precio ofertado. 

f) Los resultados de la investigación por los que se determine que los precios no son aceptables, se incluirá en el fallo a que alude el Artículo 37 fracción III de la LAASSP. Dicha determinación, se hará del conocimiento de los licitantes en la propia acta de fallo. 

g) Si la invitación se declara desierta, MUNICIPIO podrá convocar a un segundo proceso (Artículo 38 de la LAASSP). 

3.28 Cancelación de invitación 

El MUNICIPIO podrá cancelar la invitación, por caso fortuito o fuerza mayor, de igual manera, podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a el MUNICIPIO.

La determinación de dar por cancelada la invitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes y no será procedente contra ella recurso alguno atendiendo lo dispuesto por el Artículo 38 de la LAASSP.


	No.
	Punto de Convocatoria
	Descripción del Documento
	Documentos indispensables para evaluar y la no presentación será causa para desechar la propuesta

	1
	3.2.4
	Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.
	NO

	2
	6.1
	Escrito de acreditamiento de personalidad, acompañada de copia por ambos lados de identificación oficial vigente.
	SI

	3
	6.2
	Manifiesto que el proveedor es de nacionalidad mexicana y grado de contenido de los bienes.
	SI

	4
	6.3
	Copia de los documentos de las normas que le aplican. (No aplica para este proceso)
	SI

	5
	6.4
	Dirección de correo electrónico
	NO

	6
	6.5
	Licitantes que no podrán participar (supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP).
	SI

	7
	6.6
	Carta de declaración de integridad.
	SI

	8
	6.7
	Personal con discapacidad.
	NO

	9
	6.8
	Estratificación de la empresa.
	SI

	10
	3.2 Y 3.3
	Presentación de la proposición técnica y económica.
	SI


Se desecharán las proposiciones que hubieren omitido alguno de los documentos indispensables y obligatorios señalados en esta tabla. 

4.1. Causales de desechamiento en la evaluación. 
En la etapa de la evaluación podrá ser motivo de desechamiento de una proposición, el incumplimiento de los requisitos referidos en la proposición técnica y económica que afecte la solvencia de la proposición. 

4.2. Desechamiento de una proposición. 
Se desecharán las proposiciones en los siguientes casos: 

4.2.1. Será causa de desechamiento el incumplimiento de alguno de los requisitos especificados en la convocatoria de la invitación y del anexo técnico, que afecte la solvencia de la proposición. 

4.2.2. Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar los precios de los bienes objeto de la invitación. 

4.2.3. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

4.2.4. Cuando se compruebe que tiene cualquier otro acuerdo que tenga como fin, obtener ventaja sobre los demás licitantes. 

4.2.5. Para estos casos, se incluirán las observaciones que corresponda en el acta de fallo. 

4.3. Devolución de proposiciones desechadas. 

Las proposiciones desechadas durante la invitación a cuando menos tres personas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos el MUNICIPIO podrá proceder a su devolución conforme al Artículo 56 último párrafo de la LAASSP.
El MUNICIPIO se reserva el derecho de conservar las proposiciones desechadas, por un periodo adicional de diez días naturales, para su posterior devolución o destrucción.


Criterios de evaluación de la capacidad administrativa, técnica y económica de las proposiciones aceptadas (esquema de cumple–no cumple).

El MUNICIPIO por conducto de la Dirección de Desarrollo Social evaluará todas las proposiciones recibidas. 

5.1. Aspectos administrativos a evaluar. 
Se realizará evaluación de la documentación administrativa mediante la revisión, análisis y verificación del cumplimiento de todos los requerimientos de esta invitación señalados en la convocatoria, denominado “Verificación de la recepción de los documentos requeridos en la convocatoria”, de acuerdo con los criterios de evaluación mencionados en cada uno de los puntos de dicho numeral, establecidos en el anexo 10 de esta convocatoria denominado “Cédula de Evaluación Administrativa”.
5.2. Aspectos técnicos a evaluar. 
El personal designado por la Dirección de Desarrollo Social de el MUNICIPIO, verificará el cumplimiento de la documentación técnica; así como, el cumplimiento de los datos registrados en las proposiciones a evaluar respecto de las especificaciones técnicas solicitadas, de este modo, se realizará la evaluación de las especificaciones técnicas solicitadas conforme al esquema binario "cumple-no cumple" identificado como anexo 11 de esta convocatoria “Cédula de evaluación técnica”. 

Para la evaluación de los puntos administrativos y técnicos se considerará lo siguiente: 

1) Cumplimiento de la totalidad de los requerimientos establecidos en la convocatoria de la invitación y sus anexos. 

2) Las proposiciones técnicas se evaluarán en el esquema binario "cumple- no cumple" conforme se señala en los anexos 10 y 11 de esta convocatoria, denominados "Cédula de evaluación administrativa” y “Cédula de evaluación técnica”. 

3) Se evaluarán las proposiciones de los licitantes verificando que hayan cumplido con todos los requisitos establecidos y con la totalidad de las especificaciones técnicas. 

4) Si un licitante ofrece un número de bienes menor al solicitado en una partida, no se considerará su proposición referente a esa partida. 

5.3. Aspectos económicos a evaluar. 
De conformidad con el resultado de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Comunicación Social, a través de su Gerencia de Eventos, ésta realizará la evaluación económica de las proposiciones que hayan cumplido con todos los requisitos establecidos y con la totalidad de las especificaciones técnicas y que además hubieran entregado la totalidad de los documentos que conforman la proposición económica, aplicando para estos efectos lo siguiente: 

5.3.1. Se comprobará que las proposiciones cumplan con todos los requisitos económicos establecidos en la convocatoria de la invitación, aplicables a los bienes a adquirir, revisando cada uno de los documentos y/o anexos para corroborar que contenga toda la información solicitada y se verificará el cumplimiento de: 

I.- Condición de precios especificada 

II.- Condiciones de pago 

III.- Vigencia de la cotización 

IV.- Descuentos ofrecidos en su caso 

V.- Periodo de garantía 

5.3.2. Se verificará que las operaciones aritméticas sean correctas con relación a los precios unitarios ofrecidos, en caso de error se realizarán los ajustes respetando los precios unitarios de acuerdo al modelo de “Proposición económica” del anexo “A” de esta convocatoria. 

5.3.3. La evaluación de las proposiciones se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, los precios ofertados por los licitantes y los resultados se asentarán en un resumen comparativo de precios ofertados conforme al modelo de proposición económica. 

5.3.4. Verificará que la cantidad de los bienes estimados se encuentren multiplicados por el precio unitario de los bienes que se pretenden adquirir, la sumatoria de estos totales permitirá determinar cuál es la proposición más baja. 

5.4. El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes se aplicará de la siguiente manera: 

5.4.1. Precio no aceptable. 
Se consideran como referencia los precios de las ofertas presentadas en este proceso, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente y el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

a) Se sumarán todos los precios ofertados en el presente proceso que se aceptaron técnicamente. 

b) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados. 

c) El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

Las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se le sumará el porcentaje de 10%. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, será considerado como no aceptable. 

5.4.2. Precio conveniente. 
El cálculo del precio conveniente se llevará a cabo para acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio conveniente. 

Para este proceso será aplicado el precio conveniente, de las proposiciones que cumplan técnicamente de conformidad con lo siguiente: 

a) Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas serán aquellos que se ubican dentro de un rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña. 

b) De los precios preponderantes determinados se obtendrán el promedio de los mismos. En caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos. 

c) Al promedio señalado en la fracción anterior se restará un porcentaje del 40%. 

d) Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios convenientes. 

Los volúmenes que se presentan en la proposición económica, son para efectos de evaluación de la proposición económica a efecto de determinar cual resulta la más solvente. 

5.5. Asistencia de un representante del licitante. (No aplica para este proceso)

5.6. No serán causales de desechamiento. 

No serán objeto de evaluación y por lo tanto no serán causales de desechamiento, los aspectos que tienen como propósito facilitar la presentación de las proposiciones, tales como: 

a) Que no vengan foliadas las hojas. 

b) Cuando la proposición sea presentada en un formato distinto al establecido por la convocante, siempre que ésta contenga de manera clara la información requerida. 

c) Proponer un plazo de entrega de los bienes menor al solicitado, en cuyo caso prevalecerá el estipulado en la convocatoria de la invitación. 

d) El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con la información contenida en la propia proposición técnica o económica. 


6.1 Escrito de acreditamiento de personalidad. 
Escrito a que se refiere el Artículo 48 fracción V del RLAASSP denominado “Acreditamiento de personalidad” acompañada de copia de identificación oficial vigente de ambos. 

6.2 Manifiesto que el proveedor es de nacionalidad mexicana y grado de contenido de los bienes. 
Escrito “bajo protesta de decir verdad” en el cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y entregará serán producidos en México y contarán cuando menos con el 50% de contenido nacional. 

6.3 Copia de los documentos de las normas que le aplican. (No aplica para este proceso) 
6.4 Dirección de correo electrónico. 
El licitante deberá señalar, ratificar o rectificar en su caso, su correo electrónico para recibir todo tipo de notificaciones. 

6.5 Licitantes que no podrán participar. 
Escrito mediante el cual el licitante manifieste “bajo protesta de decir verdad” que no se ubica en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la LAASSP” anexo 13 de esta convocatoria. 
6.6 Carta de declaración de integridad. 
Escrito en el que el licitante manifieste “bajo protesta de decir verdad” que por sí o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Institución, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes anexo 14 de esta convocatoria. 

6.7 Personal con discapacidad. 
Manifestación del licitante en la que indique “bajo protesta de decir verdad” que es una persona física con discapacidad, o bien, tratándose de empresas que cuentan con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del IMSS 

6.8 Estratificación de la empresa. 
Manifestación del tamaño de la empresa 

6.9 Opinión del SAT sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. (Únicamente aplica para el licitante ganador). 
Para los efectos del Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar la solicitud de opinión por internet en la página del SAT (http://www.sat.gob.mx/nuevo.html ), en la opción “Mi portal” en la que conste el acuse de recepción de solicitud de opinión ante la autoridad fiscal competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales del licitante a quien se adjudique el contrato, esto deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al fallo. 

Con independencia de lo anterior el licitante adjudicado deberá entregar a la Subdirección de Adquisiciones, en el domicilio de ésta, la opinión que emita el SAT, a través de la página de internet, arriba señalada, dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento.


Conforme a lo establecido en los Artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el MUNICIPIO, ubicado en Insurgentes H. Colegio Militar No.55, Col. Centro, C.P.38590, Coroneo, Gto., por actos del procedimiento de contratación que estime contravienen las disposiciones que rigen las materias objeto de la LAASSP. 

7.1 Las condiciones de esta convocatoria y las proposiciones presentadas no podrán ser negociadas 
Aclaración relativa al hecho de que no se negociará ninguna de las condiciones establecidas ni las que ofrezcan los licitantes fuera de los requerimientos mínimos señalados en esta convocatoria. 
De conformidad con el Artículo 26 séptimo párrafo de la LAASSP, ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la invitación en calidad de observador sin necesidad de registrarse en el Sistema COMPRANET, pero sí registrando su asistencia el día del evento en la convocante. 
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	Anexo A
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	No.
	MATERIALES
	UNIDAD
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	Total

	1
	ARMEX DE 10X15
	ML
	1344
	$19.20
	 $     25,804.80 

	2
	ARENA
	M3
	145.6
	$190.00
	 $     27,664.00 

	3
	GRAVA CRIVADA
	M3
	89.6
	$250.00
	 $     22,400.00 

	4
	PIEDRA BRAZA
	M3
	168
	$150.00
	 $     25,200.00 

	5
	TEPETATE DE RELLENO
	M3
	84
	$140.00
	 $     11,760.00 

	6
	PIPA DE AGUA
	M3
	56
	$60.00
	 $      3,360.00 

	7
	CLAVOS 2 1/2
	KG
	84
	$23.00
	 $      1,932.00 

	8
	CABLE THW-LS CAL.12 CONDUMEX
	ML
	588
	$8.00
	 $      4,704.00 

	9
	CABLE THW-LS CAL.14 CONDUMEX
	ML
	588
	$6.00
	 $      3,528.00 

	10
	SOQUET DE PORCELANA
	PIEZA
	28
	$22.00
	 $         616.00 

	11
	POLIDUCTO NEGRO DE 25 MM DE DIAMETRO
	ML
	420
	$6.00
	 $      2,520.00 

	12
	BOTE PARA LAMPARA TIPO SPOT
	PIEZA
	28
	$14.00
	 $         392.00 

	13
	CINTA PLASTICA DE AISLAR DE 20 CM
	PIEZA
	28
	$15.00
	 $         420.00 

	14
	CHALUPA GALVANIZADA
	PIEZA
	56
	$5.00
	 $         280.00 

	15
	TAPA PARA CHALUPA,. APAGADOR Y CONTACTO
	LOTE
	28
	$50.00
	 $      1,400.00 

	16
	SUMINISTRO DE PUERTA DE 2.10X0.90 MTS. DE PERFIL DE 1 1/2", TABLERO DE 3 PIES, CHAPA INCLUYE VIDRIO, PROTECCIÓN, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION
	PIEZA
	28
	$1,470.00
	 $     41,160.00 

	17
	SUMINISTRO DE VENTANA CORREDIZA DE 0.90X1.20 MTS., VIDRIO Y PINTURA, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN
	PIEZA
	28
	$700.00
	 $     19,600.00 

	18
	RENTA DE MADERA
	M2
	28
	$35.00
	 $         980.00 

	19
	CALHIDRA
	BLTOS
	672
	$35.00
	 $     23,520.00 

	20
	CEMENTO GRIS
	BULTO
	1400
	$96.00
	 $   134,400.00 

	21
	VARILLA DE 3/8"
	PZA
	420
	$75.00
	 $     31,500.00 

	22
	ALAMBRE No. 18
	KG
	280
	$18.00
	 $      5,040.00 

	23
	BLOCK DE 12x20x40
	PIEZA
	9800
	$5.50
	 $     53,900.00 

	24
	DICEL
	LITRO
	280
	$9.00
	 $      2,520.00 

	25
	PINTURA PARA INTERIORES MARCA COMEX
	LITRO
	392
	$51.00
	 $     19,992.00 

	26
	SELLADOR PARA PINTURA
	LITRO
	140
	$52.00
	 $      7,280.00 

	27
	TUBO DE SILICON TRASPARENTE
	PZA
	14
	$46.15
	 $         646.10 

	28
	COPLE DE 1/2" PVC HIDRAULICO
	PIEZA
	6
	$3.00
	 $           18.00 

	29
	TUBERIA DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	ML
	18
	$7.50
	 $         135.00 

	30
	PEGAMENTO ALTA RESISTENCIA P/PVC HIDRAULICO
	LITRO
	1.2
	$180.00
	 $         216.00 

	31
	CODO DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	PIEZA
	6
	$3.00
	 $           18.00 

	32
	MANGUERA PARA FREGADERO
	PIEZA
	12
	$28.00
	 $         336.00 

	33
	CONTRACANASTA PARA TARJA
	PIEZA
	6
	$70.00
	 $         420.00 

	34
	COPLE DE 2" PVC SANITARIO
	PIEZA
	6
	$6.00
	 $           36.00 

	35
	CODO DE 90° DE 2" PVC SANITARIO
	PIEZA
	6
	$6.00
	 $           36.00 

	36
	TUBO DE 2" PVC SANITARIO
	ML
	18
	$10.00
	 $         180.00 

	37
	PEGAMENTO PARA PVC SANITARIO
	LITRO
	0.36
	$95.00
	 $           34.20 

	38
	TARJA DE ACERO
	PIEZA
	6
	$600.00
	 $      3,600.00 

	39
	MEZCLADORA PARA TARJA
	PIEZA
	6
	$230.00
	 $      1,380.00 

	
	
	 
	 
	SUBTOTAL
	 $   478,928.10 

	
	
	
	
	IVA
	 $     76,628.50 

	
	
	
	
	TOTAL
	 $   555,556.60 


El importe total se deberá precisar con número y letra. 

VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN, PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES, CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE PAGO Y TIEMPO DE ENTREGA: CONFORME A CONVOCATORIA 
A T E N T A M E N T E . 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Este modelo podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido y preferentemente el orden indicado. 
La proposición debe ser legible, impresa y/o mecanografiada preferentemente en papel que contenga la denominación, domicilio y teléfonos del licitante, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 
NOTA: El MUNICIPIO, revisará las operaciones aritméticas y en caso de error se harán los ajustes necesarios respetando los precios unitarios ofrecidos y el licitante se sujetará al resultado del ajuste, si no acepta dicho ajuste, se desechará la proposición.

	Anexo B
	MANIFESTACIÓN DE LOS LICITANTES NACIONALES RESPECTO DEL ORIGEN EXTRANJERO DE LOS BIENES QUE OFERTEN (NO APLICA PARA ESTE PROCESO). 


_________________(1)____________ 
___________2___________
Presente. 
Me refiero al procedimiento _______(3)___________ número __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la propuesta de la empresa ______________(6)_______________ que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, manifestamos que los que suscriben, declaramos bajo protesta de decir verdad, que el (la totalidad de los) bien(es) que oferta la licitante, con la marca y/o modelo indicado en nuestra proposición, bajo la partida número ____(7)_____, son originarios de______(8)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(9)______, el cual contiene un capítulo de compras del sector público, por lo que cumplimos con las reglas de origen para efectos de compras del sector público establecidas en dicho tratado, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo al licitante. 
ATENTAMENTE
__________10__________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4o. REGLA TERCERA DE ESTE ACUERDO 

NÚMERO DESCRIPCIÓN: 
1.- Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2.- Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.
3.-  Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas. 

4.-  Indicar el número respectivo. 

5.-  Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa fabricante. 

6.-  Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

7.-  Señalar el número de partida que corresponda. 

8.-  Indique el nombre del país de origen de los bienes. 

9.-  Indique el nombre del tratado de libre comercio bajo la cobertura del cual se realizó o se realizará la importación de los bienes ofertados. 

10.-  Anotar el nombre y firma del representante de la persona o empresa fabricante (persona fisica o parte conducente).
11.-  Anotar el nombre y firma del representante de la persona o empresa licitante. 

NOTAS: 
a) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente. 

b) En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.

	Anexo C 
	MANIFESTACIÓN DE LOS LICITANTES EXTRANJEROS EN RELACIÓN A QUE LOS PRECIOS QUE OFERTAN EN SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS (NO APLICA PARA ESTE PROCESO) 


El licitante participante si es extranjero deberá presentar una carta en texto libre donde manifieste lo anterior
	Anexo D 
	MANIFESTACIÓN DE LOS LICITANTES RESPECTO DEL ORIGEN NACIONAL DE LOS BIENES QUE OFERTEN 


EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL. 
__________de __________ de ______________ (1) 

________(2)____________ 

P r e s e n t e. 

Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y que el (la totalidad de los) bien(es) que oferta mi representada en dicha proposición, bajo la partida No. ____(6)______, será(n) producido(s) en México y contendrá(n) un grado de contenido nacional de cuando menos el ___(7)_____ por ciento, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo. 
A T E N T A M E N T E
________________(8)_________________ 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA SÉPTIMA DE ESTE ACUERDO NÚMERO DESCRIPCIÓN.

1.- Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2.- Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3.- Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas. 

4.- Indicar el número respectivo. 

5.- Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6.- Señalar el número de partida que corresponda. 

7.- Este porcentaje podrá ser de, cuando menos, el 50% o el correspondiente a las excepciones establecidas en la regla décima primera, incisos 1 y 2, según sea el caso. 

8.- Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente.
	Anexo E 
	MANIFESTACIÓN DEL TAMAÑO DE LA EMPRESA 


_________de __________________de__________( 1 ) 
____________( 2 )________________ 

P r e s e n t e.
Me refiero al procedimiento ( 3 ) No. ( 4 ) en el que mi representada, la empresa ( 5 ) participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector (6) , cuenta con (7) empleados de planta registrados ante el IMSS y con (8) personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de (9) obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa (10) , atendiendo a lo siguiente: 
	Estratificación

	Tamaño
(10)
	Sector
(6)
	Rango de número de trabajadores
(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
(9)
	Tope máximo combinado*

	Micro
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11 hasta 30
	Desde $4.01 hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31 hasta 100
	Desde $100.01

hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria
	Desde 51 hasta 250
	Desde $100.01

hasta $250
	250


PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

	No.
	DESCRIPCIÓN 

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento. 

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

	3
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

	4
	Indicar el número respectivo del procedimiento. 

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios) 

	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 

	8
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 

	9
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. 

	10
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

	11
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes deL (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta. 

	13
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 


A t e n t a m e n t e 
Nombre y firma del Representante Legal o de la Persona Física, 

cuando ésta no actúe a través de representante legal
	Anexo F 
	VERIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN. 


	Nombre de la Empresa: 

	DOCUMENTOS
	Punto de referencia en la convocatoria
	Entrego

	
	
	Si
	No

	ESCRITO DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD 
Escrito a que se refiere el Artículo 48 fracción V del RLAASSP denominado “Acreditamiento de personalidad” acompañada de copia por ambos lados de identificación oficial vigente. 
	6.1.
	
	

	MANIFIESTO QUE EL PROVEEDOR ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y GRADO DE CONTENIDO DE LOS BIENES 
Escrito “bajo protesta de decir verdad” en el cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana y, en el caso de adquisición de bienes además manifestará que los bienes que oferta y entregará serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 
	6.2.
	
	

	DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
El licitante deberá entregar la dirección de correo electrónico en caso de contar con la misma para recibir todo tipo de notificaciones. 
	6.4.
	
	

	LICITANTES QUE NO PODRÁN PARTICIPAR 
Escrito mediante el cual el licitante manifieste “bajo protesta de decir verdad” que no se ubica en los supuestos de los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP”. 
	6.5.
	
	

	CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
Escrito en el que el licitante manifieste “bajo protesta de decir verdad” que por sí o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la institución, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
	6.6.
	
	

	PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
	6.7.
	
	

	Manifestación del licitante en la que indique “bajo protesta de decir verdad” que es una persona física con discapacidad, o bien, tratándose de empresas que cuentan con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del IMSS.
	6.8.
	
	

	PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA
	Anexo A

Anexo 1
	
	

	CARTA PODER SIMPLE 
Acompañada de copia por ambos lados de identificación oficial vigente de quien otorga y quien recibe el poder
	Anexo 4
	
	


	Anexo G 
	UBICACIÓN DE ENTREGA DE MATERIALES


	No.
	LOCALIDAD
	DOMICILIO

	1 
	ACATLÁN
	

	2
	ACATLÁN
	

	3
	BODO NORTE
	

	4
	BODO NORTE
	

	5
	BODO NORTE
	

	6
	BODO NORTE
	

	7
	CERRO COLORADO
	

	8
	CERRO COLORADO
	

	9
	CERRO COLORADO
	

	10
	CERRO COLORADO
	

	11
	CERRO COLORADO
	

	12
	CERRO COLORADO
	

	13
	CERRO COLORADO
	

	14
	LA HUERTA
	

	15
	PIEDRA LARGA
	

	16
	PIEDRA LARGA
	

	17
	PIEDRA LARGA
	

	18
	PIEDRA LARGA
	

	19
	LA VENTA
	

	20
	LA VENTA
	

	21
	LA VENTA
	

	22
	LA PURISIMA
	

	23
	EL SAUZ DE CEBOLLETAS
	

	24
	ARROYO DEL DURAZNO
	

	25
	ARROYO DEL DURAZNO
	

	26
	ARROYO DEL DURAZNO
	

	27
	CERRO PRIETO CENTRO
	

	28
	EL LINDERO
	


	Anexo 1 
	PROPUESTA TÉCNICA 


	CONCEPTO
	Indicar Marca, Tamaño, calidad y/o descripción ofertada

	ARMEX DE 10X15
	

	ARENA
	

	GRAVA CRIVADA
	

	PIEDRA BRAZA
	

	TEPETATE DE RELLENO
	

	PIPA DE AGUA
	

	CLAVOS 2 1/2
	

	CABLE THW-LS CAL.12 
	

	CABLE THW-LS CAL.14 
	

	SOQUET DE PORCELANA
	

	POLIDUCTO NEGRO DE 25 MM DE DIAMETRO
	

	BOTE PARA LAMPARA TIPO SPOT
	

	CINTA PLASTICA DE AISLAR DE 20 CM
	

	CHALUPA GALVANIZADA
	

	TAPA PARA CHALUPA,. APAGADOR Y CONTACTO
	

	SUMINISTRO DE PUERTA DE 2.10X0.90 MTS. DE PERFIL DE 1 1/2", TABLERO DE 3 PIES, CHAPA INCLUYE VIDRIO, PROTECCIÓN, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION
	

	SUMINISTRO DE VENTANA CORREDIZA DE 0.90X1.20 MTS., VIDRIO Y PINTURA, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN
	

	RENTA DE MADERA
	

	CALHIDRA
	

	CEMENTO GRIS
	

	VARILLA DE 3/8"
	

	ALAMBRE No. 18
	

	BLOCK DE 10x20x40
	

	DICEL
	

	PINTURA PARA INTERIORES
	

	SELLADOR PARA PINTURA
	

	TUBO DE SILICON TRASPARENTE
	

	COPLE DE 1/2" PVC HIDRAULICO
	

	TUBERIA DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	

	PEGAMENTO DE ALTA RESISTENCIA PAR TVC HIDRAULICO
	

	CODO DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	

	MANGUERA PARA FREGADERO
	

	CONTRACANASTA PARA TARJA
	

	COPLE DE 2" PVC SANITARIO
	

	CODO DE 90° DE 2" PVC SANITARIO
	

	TUBO DE 2" PVC SANITARIO
	

	PEGAMENTO PARA PVC SANITARIO
	

	TARJA DE ACERO
	

	MEZCLADORA PARA TARJA
	


Proveedor:__________________________________________ Fecha:_____________ 
A T E N T A M E N T E . 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Este modelo podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido y preferentemente el orden indicado. 
La proposición debe ser legible, impresa y/o mecanografiada en papel que contenga la denominación, domicilio y teléfonos del licitante, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL.
	Anexo 2 
	SOLICITUD DE ACLARACIONES 


	No Progresivo
	Punto especifico de la Convocatoria
	Pregunta especifica

(Planteada por el licitante)
	Respuesta

(para requisitar por la convocante)

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	


NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Firma. 
Las solicitudes de aclaraciones deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos de la convocatoria. 
Las solicitudes que no cumplan con el formato establecido, podrán ser desechadas por la convocante (Artículo 45 sexto párrafo del RLAASSP).
	Anexo 3 
	FORMATO DE ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD 


	__________(NOMBRE)_______, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y cuento con facultades suficientes para ingresar e intervenir en la Junta de Aclaraciones en la presente licitación pública para la contratación de ________________ a nombre y representación de: ____(persona moral)____ 

	Registro federal de contribuyentes: 

	Domicilio: 

	Calle número: 

	Colonia: 
	Delegación o Municipio: 

	Código Postal: 
	Entidad Federativa: 

	No. de escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
	Fecha: 

	Fecha y datos de la inscripción en el Registro Público de Comercio 

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

	Relación de Socios: 

	Apellido Paterno: 
	Apellido Materno: 
	Nombre(s) 

	Descripción del objeto social: 

	Reformas y modificaciones, indicando el No. de escritura pública en la que consta : 
	Fecha: 

	Nombre del apoderado o representante: 

	R.F.C. 

	Domicilio: 

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 

	Escritura pública número: 
	Fecha: 

	Nombre, número y lugar de Notario Público ante el cual se otorgó: 

	(Lugar y Fecha)

Protesto lo necesario

(firma)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 


	Anexo 4 
	FORMATO CARTA PODER SIMPLE 


Coroneo Gto., a ____ de ____________ de 2011 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
PRESIDENCIA MUNICIPAL
PRESENTE. 
Bajo protesta de decir verdad declaro ser representante de la empresa _________________, en tal virtud otorgo poder amplio, cumplido y bastante a ________________, para que a mi nombre y representación y en términos de los dos primeros párrafos del Artículo 2554 del Código Civil para el Municipio de Coroneo, Gto., acuda a los siguientes eventos relacionados con la Licitación antes señalada: 
1. - Acto de recepción de proposiciones y apertura de proposiciones 

2 - Acto de fallo. 

Para tal efecto adjunto fotocopia de mi identificación oficial así como de la de mi representante, con fotografías y firmas.

Atentamente 
________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 

Cargo 

NOTA: Este es un modelo de la carta poder simple que deberán presentar preferentemente en papel membretado de la empresa en el supuesto de que el apoderado decida enviar a un representante a cualquiera de los actos antes mencionados.
	Anexo 6 
	FORMATO TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 


ANTE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GTO., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO ______________________, CON DOMICILIO EN __________, N° __ , COLONIA/LOCALIDAD ____________, CORONEO, GTO., EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO No. ____ DE FECHA __ DE _____ DE 2011, RELATIVO A______________, POR UN IMPORTE TOTAL DE $ __________ (____________PESOS ____/100 M.N.) MÁS I.V.A. LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE TODO EL TIEMPO EN QUE PERMANEZCA EN VIGOR EL CONTRATO Y HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR A ENTERA SATISFACCIÓN DE EL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO. PRESIDENCIA MUNICIPAL O A PARTIR DE AQUELLA FECHA EN QUE ESTA ÚLTIMA HUBIERE COMUNICADO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. LA PRESENTE FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN ESCRITA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE DE MANERA FORZOSA, ESTA AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 93, 94 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y MANIFIESTA SU CONFORMIDAD EN QUE SE LE APLIQUE DICHO PROCEDIMIENTO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA FIANZA DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY CITADA. LA RESPONSABILIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERÁ HASTA POR LA CANTIDAD DE $___________ (CORRESPONDIENTE AL __% DE LA CANTIDAD SEÑALADA COMO IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, (___________PESOS ____/100 M.N.), POR LA QUE SE EXPIDE ESTA FIANZA. 

NOTA: ES IMPORTANTE QUE LOS PROVEEDORES VERIFIQUEN QUE LAS FIANZAS CONTENGAN EL O LOS NOMBRES DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS QUE FIRMAN DICHO DOCUMENTO EN ORIGINAL EN REPRESENTACIÓN DE LA AFIANZADORA.
	Anexo 7 
	FORMATO TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO DEL CONTRATO 


PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO _________________, CON DOMICILIO EN ___________________, LA DEBIDA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN TOTAL DEL ANTICIPO QUE POR LA CANTIDAD TOTAL DE (IMPORTE TOTAL O PRECIO DEL CONTRATO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, RECIBA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GTO., CON MOTIVO Y A CUENTA DEL CONTRATO No.____ DE FECHA ____________, RELATIVO AL SERVICIO DE (OBJETO DEL CONTRATO). LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR HASTA 30 (TREINTA) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE AMORTICE EL 100% DEL ANTICIPO OTORGADO O A PARTIR DE AQUELLA FECHA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GTO. HUBIERE COMUNICADO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y EN CASO DE JUICIO ENTRE LAS PARTES LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. LA PRESENTE FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GTO. EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE DE MANERA FORZOSA, ESTA AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 93, 94 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y MANIFIESTA SU CONFORMIDAD EN QUE SE LE APLIQUE DICHO PROCEDIMIENTO CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA FIANZA DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY CITADA. LA RESPONSABILIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERÁ HASTA POR LA CANTIDAD DE $ (100% DE LA CANTIDAD TOTAL DEL IMPORTE O PRECIO DEL CONTRATO) (___________PESOS ____/100 M.N.), POR LA QUE SE EXPIDE ESTA FIANZA. 
NOTA: ES IMPORTANTE QUE LOS PROVEEDORES VERIFIQUEN QUE LAS FIANZAS CONTENGAN EL O LOS NOMBRES DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS QUE FIRMAN DICHO DOCUMENTO EN ORIGINAL EN REPRESENTACIÓN DE LA AFIANZADORA.
	Anexo 8 
	SOLICITUD DE PAGO INTERBANCARIO 


	PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GTO.
 DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL



	SOLICITUD DE PAGO A TRAVÉS DEL SERVICIO DE PAGO INTERBANCARIO 

	FECHA: 
	ALTA : ACTUALIZACIÓN : 

	NOMBRE DEL PROVEEDOR: 
	FOLIO: 

(Para exclusivo de el MUNICIPIO) 

	REG. FED. CONTRIBUYENTES: 

	TIPO DE SERVICIO QUE PRESTA: 

	CUENTAS DE CHEQUES DISPONIBLES PARA RECIBIR EL PAGO 

(ANOTE EN PRIMER LUGAR CON LA CUENTA DE SU PREFERENCIA) 

	BANCO 
	NUMERO DE CUENTA 
	PLAZA 
	SUCURSAL 

	No. 
	NOMBRE 
	No. 
	NOMBRE 

	AUTORIZO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CORONEO, GTO., PARA QUE CON MOTIVO DE LA VENTA DE BIENES EFECTUADOS O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OTORGADOS, ME REALICE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE ABONO A ALGUNA DE LAS CUENTAS CUYOS DATOS APARECEN EN ESTA SOLICITUD. 
_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOTAS: (1) ANEXAR COPIA DE LOS ESTADO DE CUENTA DE LAS CUENTAS ASENTADAS PARA VERIFICAR No. DE CUENTA Y COPIA DE LA ESCRITURA ANTE NOTARIO (PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES) Y DE LA IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
(2) LLENAR LA SOLICITUD EN ORIGINAL Y TRES COPIAS. 
c.c.p. Tesoreria 

c.c.p. Proveedor 


	Anexo 10 
	CÉDULA DE EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA 


	DOCUMENTOS PRESENTADOS
	CUMPLE

	
	SI
	NO

	Escrito de acreditamiento de personalidad 
Escrito a que se refiere el Artículo 48 fracción V del RLAASSP denominado “Acreditamiento de personalidad” acompañada de copia por ambos lados de identificación oficial vigente.
	
	

	Manifiesto que el proveedor es de nacionalidad mexicana y grado de contenido de los bienes 
Escrito “bajo protesta de decir verdad” en el cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana y, en el caso de adquisición de bienes además manifestará que los bienes que oferta y entregará serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente.
	
	

	Dirección de correo electrónico 
El licitante deberá entregar la dirección de correo electrónico en caso de contar con la misma para recibir todo tipo de notificaciones. 
	
	

	Licitantes que no podrán participar 
Escrito mediante el cual el licitante manifieste “bajo protesta de decir verdad” que no se ubica en los supuestos de los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP”. 
	
	

	Carta de declaración de integridad 
Escrito en el que el licitante manifieste “bajo protesta de decir verdad” que por sí o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la institución, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.
	
	

	Personal con discapacidad 
Manifestación del licitante en la que indique “bajo protesta de decir verdad” que es una persona física con discapacidad, o bien, tratándose de empresas que cuentan con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del IMSS.
	
	

	Manifestación del tamaño de la empresa
	
	

	Proposición técnica y económica
	
	

	Carta poder simple 
Acompañada de copia por ambos lados de identificación oficial vigente de quien otorga y quien recibe el poder
	
	


	Anexo 11 
	CEDULA DE VALUACIÓN TÉCNICA


	CONCEPTO
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	ARMEX DE 10X15
	
	 

	ARENA
	
	 

	GRAVA CRIVADA
	
	 

	PIEDRA BRAZA
	
	 

	TEPETATE DE RELLENO
	
	 

	PIPA DE AGUA
	
	 

	CLAVOS 2 1/2
	
	 

	CABLE THW-LS CAL.12 
	
	 

	CABLE THW-LS CAL.14 
	
	 

	SOQUET DE PORCELANA
	
	 

	POLIDUCTO NEGRO DE 25 MM DE DIAMETRO
	
	 

	BOTE PARA LAMPARA TIPO SPOT
	
	 

	CINTA PLASTICA DE AISLAR DE 20 CM
	
	 

	CHALUPA GALVANIZADA
	
	 

	TAPA PARA CHALUPA,. APAGADOR Y CONTACTO
	
	 

	SUMINISTRO DE PUERTA DE 2.10X0.90 MTS. DE PERFIL DE 1 1/2", TABLERO DE 3 PIES, CHAPA INCLUYE VIDRIO, PROTECCIÓN, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION
	
	 

	SUMINISTRO DE VENTANA CORREDIZA DE 0.90X1.20 MTS., VIDRIO Y PINTURA, MANO DE OBRA, MATERIALES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN
	
	 

	RENTA DE MADERA
	
	 

	CALHIDRA
	
	 

	CEMENTO GRIS
	
	 

	VARILLA DE 3/8"
	
	 

	ALAMBRE No. 18
	
	 

	BLOCK DE 10x20x40
	
	 

	DICEL
	
	 

	PINTURA PARA INTERIORES
	
	 

	SELLADOR PARA PINTURA
	
	 

	TUBO DE SILICON TRASPARENTE
	
	 

	COPLE DE 1/2" PVC HIDRAULICO
	
	 

	TUBERIA DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	
	 

	PEGAMENTO DE ALTA RESISTENCIA PAR TVC HIDRAULICO
	
	 

	CODO DE 1/2" DE PVC HIDRAULICO
	
	 

	MANGUERA PARA FREGADERO
	
	 

	CONTRACANASTA PARA TARJA
	
	 

	COPLE DE 2" PVC SANITARIO
	
	 

	CODO DE 90° DE 2" PVC SANITARIO
	
	 

	TUBO DE 2" PVC SANITARIO
	
	 

	PEGAMENTO PARA PVC SANITARIO
	
	 

	TARJA DE ACERO
	
	 

	MEZCLADORA PARA TARJA
	
	 


	Anexo 12 
	CARTA DE LA NO PARTICIPACIÓN DE PERSONAS IMPEDIDAS DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 


INFRAEESTRUCTURA Y ESPACIO FÍSICO
(No Aplica para este proceso)

	Anexo 13 
	CARTA DE LA NO PARTICIPACIÓN DE PERSONAS IMPEDIDAS DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 


Coroneo, Gto., a ____ de ____________ de 2011. 

DESARROLLO SOCIAL. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, CORONEO, GTO. 

PRESENTE. 

El que suscribe C._________________________________________, bajo protesta de decir verdad, declaro que la empresa a la que represento, así como sus socios y/o accionistas, no nos encontramos en ninguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
En el entendido de que no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa de rescisión del contrato celebrado con la convocante. 

Atentamente 
________________________________ 

Nombre y firma del representante legal 

Cargo 

NOTA: Deberá presentarse en papel que contenga la denominación social, domicilio y teléfonos del licitante y nombre comercial en su caso, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL o en su caso por la persona física que tenga el carácter de licitante.
	Anexo 14 
	CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DEL LICITANTE 


Coroneo, Gto., a ____ de ____________ de 2011. 

DESARROLLO SOCIAL. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, CORONEO, GTO. 

PRESENTE. 

El que suscribe C.___________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Institución, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad con el Artículo 39 frac. VI, inciso f) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
______________ 

Nombre y firma del representante legal 

Cargo 

NOTA: Deberá presentarse en papel que contenga la denominación social, domicilio y teléfonos del licitante y nombre comercial en su caso, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL o en su caso por la persona física que tenga el carácter de licitante.
1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS:








2. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS





3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO.





de 9:00 a.m. a 10:59 a.m.


.m.





11:01 a.m.





4. ENUMERACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR EN ESTE PROCESO.





5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO





6. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES





7) INCONFORMIDADES.








